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Quito, 15 de julio del 2019 

Señor, 

Paco Alejandro Borja Colina 

GERENTE GENERAL 

I¡RIARCO S.A. 

Presente. - 

Para su conocimiento y fines pertinentes, en mi calidad de accionista de la compañía 

IRIARCO S.A., cumplo con informar que, a la presente fecha, he procedido a transferir 

a favor del señor PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, SEISCIENTAS OCHENTA Y 

SEIS (686) acciones, de un valor nominal de $ 1,00 (un dólar) cada una, mismas que 

poseo en la compañía IRIARCO $.A., por lo cual, solicito de la manera más respetuosa, 

realice la inscripción correspondiente en el libro de acciones y accionistas de la citada 

transferencia y comunique el partícular a la Superintendencia de Compañías, 

Para constancia firmo con el cesionario. 

Agradezco su atención, 

YE 
Francisco José Borja Plaza 

CC. 1718383142 

CEDENTE 

  

Paco Alejandro Borja Colina 

CC. 0601904048 
CESIONARIO 

  

Bugambillas E13-78 y Rosales e Telf.: (593 2) 2251 615 /2250 436 / 3344 0770 Fax: (593 2) 2250 436 e Quito - Ecuador 

WWW .IRIARCO.COM
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Quito, 15 de julio del 2019 

Señores, 

Superintendencia de Compañía 

Presente. — 

Por medio de la presente, PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, en mi calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía IRIARCO S.A., notifico a 

ustedes la transferencia de SEISCIENTAS OCHENTA Y SEIS (686) acciones, de un 

valor nominal de $ 1,00 (un dólar) cada una, de la compañía IRIARCO S.A., 

pertenecientes al señor FRANCISCO JOSE BORJA PLAZA, titular de la cédula 

1718383142 que fueron transferidas al señor PACO ALEJANDRO BORJA COLINA 

titular de la cedula de ciudadania número 0601904048. 

Agradezco su atención 

Saludos 

PACO ALEJANDRO BORJA COLINA 
GERENTE GENERAL DE IRIARCO S.A. 

CC. 0601904048 

  

Bugambillas E13-78 y Rosales e Telf.: (593 2) 2251 615 /2250 436 / 3344 077e Fax: (593 2) 2250 436 e Quito - Ecuador 

WWW .IRIARCO.COM
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Quito, 15 de julio del 2019 

Señor, 

Paco Alejandro Borja Colina 

GERENTE GENERAL 

IRIARCO S.A. 

Presente. - 

Para su conocimiento y fines pertinentes, en mi calidad de accionista de la compañía 

IRIARCO S.A., cumplo con informar que, a la presente fecha, he procedido a transferir 

a favor del señor PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, DOS MIL SEISCIENTAS 

(2600) acciones, de un valor nominal de $ 1,00 (un dólar) cada una, mismas que poseo 

en la compañía IRIARCO S.A., por lo cual, solicito de la manera más respetuosa, realice 

la inscripción correspondiente en el libro de acciones y accionistas de la citada 

transferencia y comunique el particular a la Superintendencia de Compañías, 

Para constancia firmo con el cesionario. 

Agradezco su atención, 

  

CEDENTE 

Paco Alejandro Borja Colina 

CC. 0601904048 

CESIONARIO 

  

Bugambillas E13-78 y Rosales e Telf.: (593 2) 2251 615 /2250 436 / 3344 077e Fax: (593 2) 2250 436 e Quito - Ecuador 
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TITAN 
Quito, 15 de julio del 2019 

Señores, 

Superintendencia de Compañía 

Presente. — 

Por medio de la presente, PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, en mi calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía IRIARCO S.A., notifico a 

ustedes la transferencia de DOS MIL SEISCIENTAS (2600) acciones, de un valor 

nominal de $ 1,00 (un dólar) cada una, de la compañía IRIARCO S.A., pertenecientes 

a la señorita SARA GABRIELA BORJA PLAZA, titular de la cédula 1718383126 que 

fueron transferidas al señor PACO ALEJANDRO BORJA COLINA titular de la cedula 

de ciudadanía número 0601904048. 

Agradezco su atención 

Saludos 
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PACO ALEJANDRO BORJA COLINA 
GERENTE GENERAL DE IRIARCO S.A. 

CC. 0601904048 

  

Bugambillas E13-78 y Rosales e Telf.: (593 2) 2251 615 /2250 436 / 3344 077e Fax: (593 2) 2250 436 e Quito - Ecuador 
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Quito, 15 de julio del 2019 

Señor, 
Paco Alejandro Borja Colina 
GERENTE GENERAL 

IRIARCO S.A. 

Presente. - 

Para su conocimiento y fines pertinentes, en mi calidad de accionista de la compañía 

IRIARCO S.A., cumplo con informar que, a la presente fecha, he procedido a transferir 

a favor del señor PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, DOS MIL QUINIENTAS (2500) 

acciones, de un valor nominal de $ 1,00 (un dólar) cada una, mismas que poseo en la 

compañía IRIARCO S.A., por lo cual, solicito de la manera más respetuosa, realice la 

inscripción correspondiente en el libro de acciones y accionistas de la citada 

transferencia y comunique el particular a la Superintendencia de Compañías, 

Para constancia firmo con el cesionario. 

Agradezco su atención, 

  

Ana Cristina Borja Plaza 

CC. 1718383118 

CEDENTE 

  

== LA 

Paco Alejandro Borja Colina 

CC. 0601904048 
CESIONARIO 

  

Bugambillas E13-78 y Rosales e Telf.: (593 2) 2251 615 /2250 436 / 3344 077+ Fax: (593 2) 2250 436 + Quito - Ecuador 
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IRIARCO S.A. 
Quito, 15 de julio del 2019 

Señores, 

Superintendencia de Compañía 

Presente. — 

Por medio de la presente, PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, en mi calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía IRIARCO S.A., notifico a 

ustedes la transferencia de DOS MIL QUINIENTAS (2500) acciones, de un valor nominal 

de $ 1,00 (un dólar) cada una, de la compañía IRIARCO S.A., pertenecientes a la 

señorita ANA CRISTINA BORJA PLAZA, titular de la cédula 1718383118 que fueron 

transferidas al señor PACO ALEJANDRO BORJA COLINA titular de la cedula de 

ciudadanía número 0601904048. 

Agradezco su atención 

Saludos 

   
_—AEEZSLA 

PACO ALEJANDRO BORJA COLINA 
GERENTE GENERAL DE I¡RIARCO S.A. 

CC. 0601904048 

  

Bugambillas E13-78 y Rosales e Telf.: (593 2) 2251 615 /2250 436 / 3344 0770 Fax: (593 2) 2250 436 e Quito - Ecuador 

WWW .IRIARCO.COM
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Factura: 001-002-000111848 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N”: 

ACTO O CONTRA 

Documento de Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR 
Natural [BORJA PLAZA SARA GABRIELA DERECHOS CÉDULA 1718383126 MANDANTE 

Natural ALEJANDRO REPRESENTADO POR |] CÉDULA 1718383134 MANDANTE 

BORJA Natural | osÉ DERECHOS CÉDULA 1718383142 MANDANTE 

Natural [BORJA PLAZA ANA CRISTINA DERECHOS CÉDULA 1718383118 MANDANTE 

A 

Documento de No. 
identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

TORIA TARIO 
(A) 

BORJA COLINA 
Natural la EJANDRO DERECHOS CÉDULA 0601904048 

Parroquia    
ACTO O 

CONTRATO: INDETERMINADA 

NOTARIO(A) MARIA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20191 701036P02104 ] 
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ACTO O CONTRATO: 

DELEGACIÓN PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fia DE MAYO DEL 2019, (9:16) 

  

  

      
  

  

  

  

  

   
                

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de identificació [Nacionalidad Calidad Persona que le 

identidad ñ representa 

Natural [BORJA PLAZA SARA GABRIELA [REPRESENTANDOA — [CÉDULA 1718983128 JECUATORIA Iuampante [LEONEL ALEJANDRO 
NA BORJA PLAZA 

A FAVOR DE 

Documento de NN 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

BORJA COLINA PACO POR SUS PROPIOS ECUATORIA ] MANDATARIO 
Natural | ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA 0601904048 [ya (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ¡NAQUITO 

O DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: y 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O [Svaaro: INDETERMINADA ] 
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; V ) 
NOTARIO(A) MARIA auclsra PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

LA3517 
  

  

PODER ESPECIAL 

Que otorga: 

  

SARA GABRIELA BORJA PLAZA, 

LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA, 

FRANCISCO JOSÉ BORJA PLAZA y 

ANA CRISTINA BORJA PLAZA 

A favor de: 

PACO ALEJANDRO BORJA COLINA; y, 

DELEGACION DE PODER GENERAL 

Que otorga: 

SARA GABRIELA BORJA PLAZA 

A favor de: 

PACO ALEJANDRO BORJA COLINA 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Di 2 copias 

£58£656£6£8€ APM ££56£566684 

En la ciudad de 

Distrito Metropolitano, 

del Ecuador, 

Mayo del año dos 

San Francisco de 

el día de hoy lunes trece 

mil diecinueve, 

ABOGADA MARÍA AUGUSTA 

Notaria Trigésima Sexta 

Quito, 

Capital de la República 

(13) de 

ante mí 

PEÑA VÁSQUEZ  MSC., 

del Cantón Quito, 
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comparecen las siguientes personas: señorita 

Sara Gabriela Borja Plaza, de estado civil 

soltera, por sus propios derechos y además en 

calidad de mandataria del señor Leonel 

Alejandro Borja Plaza, conforme consta del 

Poder General que se anexa; señor Francisco 

José Borja Plaza, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y, señorita Ana Cristina 

Borja Plaza, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de “votación, 

autorizándome a la obtención de su información 

en el Registro Personal Único, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo setenta y cinco 

(Art. 75) de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles y Resolución cero 

setenta y ocho guión dos mil dieciséis dictada 

por el Pleno del Consejo de la Judicatura el 

dos de mayo del dos mil dieciséis; y, que se 

agrega como habilitante a esta escritura. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, además 

instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden libre y voluntariamente, y de acuerdo 

con la minuta que me entrega y que copiada



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

|. textualmente es como sigue: “SEÑORA N    NOTARIA 
, e . Des > " 

FRIGÉSIMA 2 el Protocolo de Escrituras Públicas a s Sarga 
SEXTA 

3 “sírvase incorporar una más, en la que conste el 

4 “siguiente Poder Especial y Delegación de Poder 

5 al tenor de las cláusulas que a continuación se 

  

6 detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

7 a otorgar el siguiente Poder Especial y 

3g Delegación de Poder amplio y suficiente cual en 

O 9 derecho se requiere, los señores: Sara Gabriela 

10 Borja Plaza, titular de la cédula de ciudadanía 

11 número: uno siete uno ocho tres ocho tres uno 

12 dos guion seis, (1/1838312-6), comparece por 

13 "sus propios derechos y en calidad de mandataria 

14 del señor Leonel Alejandro Borja Plaza según 

15 copia certificada del Poder General que se 

16 adjunta; mayor de edad, de estado civil 

17 soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

18 domiciliada en la ciudad de Quito, en la calle 

19 Manuel Tamayo E  quince-doce y Víctor 

20 Martillo, sector El Edén del Distrito 

21 Metropolitano de Quito, Provincia de 

22 Pichincha, Ecuador, dirección electrónico: 

23 saraborjaplazafgmail.com, número celular: cero   

24 nueve nueve nueve cinco ocho cinco seis seis 

25 cuatro; hábil y Capaz para contratar y 

26 obligarse; Francisco José Borja Plaza titular 

27 de la cédula de ciudadanía número: uno siete 

. hi 
28 “uno ocho tres ocho tres uno cuatro guion dos, A 

1 

ye 
1
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(171838314-2), comparece por sus propios 

derechos, mayor de edad, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Quito, en la calle 

Manuel Tamayo E quince-doce y Víctor Martillo, 

sector El Edén del Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichincha, Ecuador, 

dirección electrónico: frab77fhotmail.com, 
  

número celular: cero nueve ocho ocho tres ocho 

uno ocho nueve cuatro; hábil y capaz para 

contratar y obligarse; Y, Ana Cristina Borja 

Plaza, titular de la cédula de ciudadania 

número: uno siete uno ocho tres ocho tres uno 

uno guion ocho, (171838311-8), comparece por sus 

propios derechos, mayor de edad, de estado 

civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en la ciudad de Quito, en la calle 

Manuel Tamayo E quince-doce y Víctor Martillo, 

sector El Edén del Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichincha, Ecuador, 

dirección electrónico: anaborjaplazalgmail.com; 
  

número celular: cero nueve nueve nueve siete 

cuatro cuatro nueve tres cero; hábil y capaz 

para contratar y obligarse, a quienes en 

adelante se les denominara simplemente los 

Mandantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Los 

Mandantes son propietarios de acciones en la 

empresa IRIARCO S.A., compañía que se encuentra
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. eS O 
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tramitando la refinanciación y operac JS, e S 
A e, 1 5 

. . . oy 0 / 
crédito ante el Banco Pichincha C.A.; CEGoOm9 > 

consecuencia del fallecimiento de su madre la 

señora Débora María de los Ángeles Plaza Orbe, 

heredaron acciones y derechos indivisos en la 

compañía IRIARCO S.A., así como en los Bienes 

Inmuebles: ubicados Uno.- en la calle Manuel 

Tamayo E quince-doce y Víctor Martillo, sector 

El Edén; y, Dos.- en la calla Las Buganvillas E 

trece-setenta y ocho y Los Rosales, Casa A, 

Conjunto Club 2000, del Distrito Metropolitano 

de Quito, Provincia de Pichincha; a) La 

Posesión Efectiva de los bienes proindiviso 

dejados por la señora Débora María de Los 

Ángeles Plaza Orbe fue realizada ante el Dr. 

Ángel Ramiro Barragán Chauvín, Notario Público 

del Cantón Pedro Moncayo e inscrita en el 

Registro Propiedad del Distrito Metropolitano 

de Quito, en el Registro de Sentencias Varias, 

Tomo ciento cuarenta y uno, Repertorio nueve 

cuatro nueve tres tres, el dos de diciembre del 

año dos mil diez, se adjunta la copia 

certificada pertinente; y, d) Sobre el Bien 

Inmueble ubicado en la calle Manuel Tamayo E 

quince-doce y Víctor Martillo, sector El Edén, 

consta una hipoteca a favor del Banco 

Pichincha. TERCERA. - PODER ESPECIAL Y 

DELEGACIÓN DE PODER: Con los antecedentes —
—
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expuestos, los Mandantes señores Sara Gabriela 

Borja Plaza, Francisco José Borja Plaza y Ana 

Cristina Borja Plaza, conceden, Poder Especial, 

amplio y suficiente; y, Sara Gabriela Borja 

Plaza, en su calidad de mandataria Delega el 

Poder, cual en derecho se requiere a favor del 

señor Paco Alejandro Borja Colina, con cédula 

de ciudadanía número: cero seis cero uno nueve 

cero cuatro cero cuatro guion ocho (060190404- 

8), domiciliado en la Calle Manuel Tamayo E 

quince-doce y Víctor Martillo, sector El Edén 

del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 

de Pichincha, a quien en adelante se le llamara 

simplemente “MANDATARIO”. El Mandatario queda 

autorizado por el presente Poder Especial para 

actuar en total libertad y con todas las 

atribuciones; por lo tanto, podrá firmar 

contratos, pagares, comparecer a nombre de los 

mandantes ante el Banco Pichincha C.A., ya sea 

directamente CO a través de sus agencias, 

filiales o subsidiarias en el exterior, en 

operaciones de crédito directas, indirectas oO 

contingentes, leasing y factoring hasta por el 

monto total de la capacidad financiera de la 

empresa IRIARCO S.A., autorizando también a que 

realice las Reformas de Hipotecas que fueren 

necesarias a favor del Banco Pichincha C.A; y, 

suscribir a nombre de los mandantes cuanto



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

    le NOTARIA 13 

ES 
7 - 

1 documento sea menester con el fin AO 
NOTARIA OESIMaA SEL 

ERIGÉSIMA 2 ¡perfeccionar el crédito, levantar la hipoteca 

3 y/o sustituir la hipoteca. Los Mandantes de 

4 manera expresa ¡incorporan todas las normas 

5 relativas al mandato constante en el Código 

  

6 Orgánico General de Procesos COGEP. CUARTA. - 

7 PLAZO: El presente Poder Especial y Delegación 

8 de Poder, se entiende que tiene una vigencia de 

  

9 dos años, contados a partir del otorgamiento de 

lo la presente Escritura Pública. QUINTA: De 

11 manera general, ninguna persona natural o 

12 Jurídica, pública o privado, autoridad judicial 

13 CO administrativa etc., podrá alegar falta o 

14 insuficiente de poder y delegación de poder, 

I5s con el fin de que el MANDATARIO cumpla su 

16 Cargo. SEXTA.- CUANTÍA: . La cuantía por su 

17 naturaleza es indeterminada. Usted señor 

18 Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de 

O 19 estilo.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

20 textualmente que es ratificada por la 

21  Ccompareciente, la misma que se encuentra 

22 firmada por el Doctor Jaime Cascante, con 

23 matrícula profesional número diecisiete - dos 

24 mil seis - cuatrocientos cincuenta y cinco del 

25 Foro de Abogados. Para el otorgamiento de esta 

26 escritura pública se observaron los preceptos 

27 legales que el caso requiere y leída que les 

28 fue a los comparecientes, éstos se afirman y



10 

11 

12 

13 

14 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

ratifican en todo su contenido, firmando para 

constancia, Junto conmigo, en unidad de acto, 

quedando ¡incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe. 

i 

SARA GABRIELA BORJA PLAZA 

c.c. 

FRANCISCO JOSÉ BORJA PLAZA 

Amas á e. y a A) c.c. 

% 

ANA CRISTINA BORJA PLAZA 

CC. to ; 

$ 

A ( | No 
: A Ny 

| hachas Te a 
Ab. María Augusta Qeña Vásquez, Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 
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Factura: 001-004-000026719 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  [Escritura N: [20161701001P04030 

  ACTO O CONTRATO: 

PODER GEMERAL PERSOMA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: J2 DE AGOSTO DEL 2016, (15:22) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

AJOTORGANTES 
op OTORGADO POR 

NN ; Ñ Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

. BORJA PLAZA LEONEL POR SUS PROPIOS Ep ECUATORIA a 
Maiural ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 1713383134 NA MANDANTE 

A FAVOR DE 

Persana Nombres/Razón social Tipo interviniente A US ? LO ón [Nacionalidad] — Calidad pp] 
Sl 

he POR SUS PROPIOS Era ECUATORIA [MANDATARIO 
Natural BORJA PLAZA SARA GABRIELA DERECHOS CÉDULA 1718383126 NA (A) 

UBICACION 

2 Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCEA QUITO MARISCAL SUCRE   
    
  

  DESCRIPCIÓN CDIOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 

il — 
a 

  

| 

    
MS 

OTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



 



      

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2016-17-01-NOTARIA 01-P-04030 

  

PODER GENERAL 

QUE OTORGA EL SR. 

LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA 

A FAVOR DE SU HERMANA 

SARA GABRIELA BORJA PLAZA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

NO. 

ESCRITURA NUMERO P-04030 --; 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Martes DOS DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISEIS; ante mí Doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece el 

0 LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA, por sus propios y 

  

pérsonales derechos, portador de la cédula de ciudadanía 

número diecisiete dieciocho treinta. y.ocho . treinta y uno 

    

  

treinta y  cuatro.- El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de ¡edad,. de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad de. Quito, legalmente 

capaz, a quien de conocerlo doy fe por haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía, cuya, copia certificada por mí, se 

agrega a esta escritura como anexo, quien autoriza se 

verifique su identidad en el Sistema Nacional del Registro 

Civil; al efecto bien instruido por mí el Notario, en el objeto y



  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

resultados de esta escritura, advertida de los efectos y 

consecuencias que al  celebrarla procede libre y 

voluntariamente dentro de las condiciones que más adelante 

se expresa y me solicita elevar a escritura pública las 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En su Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar un 

PODER GENERAL, al siguiente tenor: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente 

Poder General, el señor LEONEL ALEJANDRO BORJA 

PLAZA, por sus propios y personales derechos, portador de la 

cédula de ciudadanía número diecisiete dieciocho treinta y 

ocho treinta y uno treinta y cuatro, mayor de edad, de estado 

civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, en forma libre y voluntaria confiere PODER 

GENERAL, pero a la vez amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere a favor de su Hermana SARA GABRIELA BORJA 

PLAZA, portadora de la cédula de ciudadanía número 

diecisiete dieciocho treinta y ocho treinta y uno veinte y seis; 

para que ésta, a nombre y en representación del Mandante 

pueda intervenir en los siguientes actos y contratos: a).- 

Pueda comprar, vender, hipotecar total o parcialmente, dar en 

arrendamiento, en anticresis o gravarlos de cualquier manera, 

todos y cada uno de los bienes inmuebles; vehículos que 

poseo o posea en el futuro; proceda a Matricular y acudir a la 

Revisión Vehicular.- Al efecto podrá pactar precio; forma de 

pago; condiciones; plazo; recibir dineros; letras de cambio; 

cheques; pagarés y otros valores; de la naturaleza que



   2 prenda, comodato los bienes muebles del mandante.- 

3 “que contraiga obligaciones, adquiera derechos reales o 

DO personales; para que intervenga en toda clase de actos y 

y co A e 
A ¿contratos civiles, mercantiles, judiciales y extrajudiciales que 

6 enla actualidad tuviera o que llegare a tener en lo posterior; 

d) Para que abra, cierre, gire en libretas de ahorro o de 

cuentas corrientes, para que retire, cobre negocie pólizas, 

retire sus intereses o dividendos en cualquiera de los Bancos, 

  

Casas de Valores, Fondos de Inversión, Asociaciones, 

11  Mutualistas, Instituciones de Crédito y. Financieras de la 

12 localidad y del país; e) Para que gire, cobre endose, proteste 

13 chequeb, letras de cambio, pagarés, libranzas o cualquier otro 

14 documento de papel fiduciario; reciba precio, dineros, valores, 

15 Species provenientes de cualquier acto contrato, judiciales o 

té extrajudiciales que tenga pendientes en la actualidad o que 

17 llegare a tener en lo posterior; f) Para que pueda operar, 

18 gestionar, tramitar, firmar, actuar, contratar o ingresar a 

19 Instituciones, Mutualistas, Bancos o Cooperativas de cualquier 

a 20 naturaleza que sean y beneficien al mandante.- g) Para que 

21 realice la Declaración del Impuesto a la Renta, acuda al SRI y 

22 asu nombre pueda obtener, renovar, modificar, actualizar o 

23 cancelar el Registro Único de Contribuyentes (RUC), que le 

24 corresponda, conforme a las leyes ecuatorianas.- La Mandataria está 

25 facultada para firmar las declaraciones anuales del Impuesto a la Renta, 

26 Declaraciones Anticipadas de Impuesto a la Renta y declaraciones 

27 mensuales o semestrales de Impuesto al Valor Agregado (IVA); h) Para 

28 que plantee reclamos, acciones, excepciones de carácter



1 financiero, fiscal, tributario, municipal, en lo administrativo o 

2 en lo contencioso o en lo judicial, en todos los actos y 

3 contratos y bienes del mandante.- i) Para que en los bienes 

4 que de algún modo interese al Mandante, sean propios o 

s ajenos, solicite fiscalización, de ser necesario; para que retire 

6 del correo, cartas, libranzas, paquetes postales y otros, 

7 enviados a su nombre y pueda enterarse de su contenido; 

g Cuando mi Apoderada presente una reclamación, una petición 

9 o solicitud, lo haga con todas las facultades y derechos como 

o si el Mandante lo hiciera personalmente; j) Para que realice 

11 cualquier gestión en Empresas públicas o privadas, en las 

Embajadas y Consulados que existen en el Ecuador y/o 

instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; Registrador de la    M—Propiedad y/o Notarías del cantón Quito y del Ecuador.- k) 

is Para constituir a mi nombre toda clase de Compañías ya sean 

16 Civiles o mercantiles, firmando las Escrituras públicas 

17 correspondientes y pagando sus aportaciones, asistiendo y 

18 votando en las Juntas Ordinarias o Extraordinarias; suscribir y 

19 ceder participaciones sociales, aceptar nominaciones y 

20 funciones; l)- Para representarme ante cualquier autoridad del 

21 orden civil, administrativo o contencioso de la República del 

22 Ecuador, ejemplos: SRI, Ministerios de cualquier clase, 

23 municipios, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- m) 

24 Para que concurra a una de las Notarías del cantón Quito o 

25 del Ecuador y firme las Escrituras de Declaratoria de Propiedad 

26 Horizontal; Promesas de Compraventa, compraventa definitiva, 

27  Aclaratorias de Compraventa; Formulario de Declaración para la 

28 Transferencia de Dominio, Formularios, sobre los inmuebles



    
S 3 “fueren menester.- 0) Designe procurador judicial que ejerza la 

¿ND Jeotensa del mandante en toda clase de juicios y reclamos que 

2 a $e planteen con motivo de todo acto.o contrato de interés del 

“Ria qa mandante, ya sea iniciando o contestando: demandas y 

7 reclamos; así como asistiendo a juntas, “audiefcias y otras 

diligencias, además la Mandataria podrá facultar al procurador...    

  

judicial para que éste último pueda “hacér uso de las 

facultades señaladas en el Artículo cuarenta y tres del Código 

11 Orgánico General de Procesos.- p) Reciba el paga de valores 

12 que se le adeude al mandante o que él tenga derecho, ya sea por 

13  montepío, pensiones jubilares, indemnizaciones ,..o.. beneficios y 

Pe reembolsos de seguros privados; y extienda,..los correspondientes 

Is  recibo$.- q) Acudir ante funcionario y/o autoridad «competente de la 

AL 15 rección General de Registro Civil;:. Identificación y 

17 Cedulación, a efectos de obtener cualquier documento 

18 personal del mandante, tales como, partidas:de nacimiento, 

19 tarjetas índices, etc., como si el mandante estuviese actuando por 

d 20 cuenta propia.- r) Legalizar y apostillar: todo tipo de documentos 

21. personales del mandante, ante cualquier autoridad nacional o extranjera.- 

22 Ss) Obtener a su nombre todo documento público o privado, sin 

23 ninguna limitación, incluyendo movimientos : migratorios, 

24 certificado de antecedentes penales, rectificaciones ..de datos en 

25 cualquier documento público, etc., para lo cual podrá firmar, 

26 presentar y/o retirar la documentación, ante funcionario o 

27 entidad pública o privada.- La mandataria podrá delegar total 

28 O parcialmente este poder.- Al efecto, mi Apoderada queda 

IO AN 
, nas . : Lan io a,



10 

11 

12 

13 

14 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

investida de las más amplias facultades necesarias para el 

eficaz y correcto desempeño de su mandato, incluso las de 

firmar los documentos, recibos y resguardados que se exijan 

y, en general le faculto para que proceda a efectuar todos los 

trámites que sean precisos para dar cumplido éxito a su 

misión y especialmente de las contempladas en el Artículo 

cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos.- 

Hasta aquí la Minuta de Poder General.- Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que junto con los habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes; minuta que 

está firmada por la doctora Dayra Jaramillo Bahamonde, con registro 

profesional número diecisiete- dos mil dos, noventa y uno, del Foro de 

Abogados.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el 

Notario, se ratifi y firma conmigo, en unidad de acto 

quedando coord, en el protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe“ 

E 

f) SR. E ALEJANDRO BORJA PLAZA 

C.C. AFASDEZ GU cv. 02 1.0114 
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COS BORJA PLAZA LEONEL ALEJANDRO 

  

o NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
ALA Ley NOTARIAL . FE que la fotocopia Que ANTECEDE está 

o Oran su original que me fue presentas ; - F 

  

   

    

  

  

    

     



      

  

y 

REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección Ceheral de Registro Civil, Identificación y Cedulación á 

AR 
Dirección Gienerd de Regist Ch, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1718383134 

Nombres del ciudadano: BORJA PLAZA LEONEL. ALEJANDRO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha dé hacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1990 | 
Nacionalidad: ECUATORIANA | O 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERÍOR” A, 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: SÓLTERO ] 

  

po | Cényuge: aii ! | e 
E | o es Ae : 

[L '- Fecha de Matrimonio: ———=; 

Nombres del padre; BORJA COLINA PACO ALEJANDRO 

    

   

    

Nombres dé la madre: PLAZA O-DEBORA/MARIA DE LOS A 
Fecha de expedición: 11 DE ABRIL-DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2016 a 

Emisor. NAECISA EDUVÍGES ORDOÑEZ PATIÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA - QUITO 8) 

2 

Ny 
( - 

es Validez d nocida 
Dita sine ¡OSWALDO 

e O 
"Ing" Jorgá Troya Fúértes 

" TROYA FUERTI 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date; 2016,08.02 (1x2 :2b ECT 

uo. «Documento firmado electrónicamente 

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del misrno y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regisiro Civif, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

PI 
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| Se otorgó ante: mí y 

en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

DEL PODER GENERAL, QUE OTORGA ' EL SR. LEONEL 

ALEJANDRO BORJA PLAZA, A FAVOR: DE SU HERMANA 

SARA GABRIELA BORJA PLAZA, debidamente ñ rmada y 

sellada en Quito, a los tres días del mes de Agosto del año 

dos mil dieciséis. 

 



DR. JORGE MACHADO GEVALLOS       e 

Se, RAZÓN. - Siento por tal, que revisada la matriz de la escritura número 

Y ÑO E P04030, en la que consta EL PODER GENERAL, otorgado ante mi, el dos 

Zo, ¿ 
a a e > de agosto del dos mil dieciséis, por el Señor LEONEL ALEJANDRO 
ea ¿E 

BORJA PLAZA a favor de SARA GABRIELA BORJA PLAZA, al margen de 

la misma no se encuentra razón alguna que anule o revoque EL PODER 

GENERAL que antecede, por lo tanto, sigue vigente. 

  

Quito, 7 de mayo del 2.019. 
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Factu ra: 001-004-000080218 20191701001000895 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701001000895 

FECHA: MA 

TIPO DE 

O CONTRATO: GENERAL 

NUMERO 

No. 

BORJA PLAZA 
ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1718383134 

    

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE 

NUMERO 

PODER GENERAL 

    
     
   

    

AALAAL 

MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA 
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CH. 

      5 avia dam Y, (Gr No. Yi ema (30) Si p séb: 

PROTOCOLIZACION 

POSESION EFECTIVA 

OTORGADA POR: 

LA NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO, 

AFTAVOR DE: 

FRAN? 8CO JOSE BORIA PLAZA, LEONEL ALFÍANDRO BORJA PLAZA. 

SARA GABRIELA BORJA 1 LAZA Y AMA CRISTINA BORJA PLAZA 

) 
CUANTLA: INDETERMINADA 

Sl 2y o COPLAS 

DES L 12 PA (O 

O) 5 AA 9% ie ( 24- Du- 204) 

Y Y 

TABACUNDO, 22 de Enero del 2009 — 

RABCE.



  

Asesores Legales Corporativos 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTON PEDRO MONCAYO 

Nosotros señores señor PACO BORJA COLINA en representación de mis hijas menores de 

edad SARA GABRIELA Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA; señor FRANCISCO JOSÉ 

BORJA PLAZA, señor LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA manifestamos que somos 

los legítimos herederos e hijos de nuestra madre señora DEBORA MARÍA DE LOS 

ANGELES PLAZA ORBE, y, por ello le solicitamos que conforme a la Ley y a los 

Reglamentos proceda Usted a conceder la Posesión Efectiva de los bienes dejados por nuestra Y 

madre, señora DEBORA MARÍA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE y para ello 

adjuntamos los siguientes documentos: 

A).- Partida de defunción de nuestra madre DEBORA MARÍA DE LOS ANGELES PLAZA 

ORBE, 

B).- Partidas de nacimiento de nosotros sus hijos señores FRANCISCO JOSÉ, LEONEL 

ALEJANDRO, SARA GABRIELA Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA   
C).- Partida de inscripción de matrimonio celebrado entre la causante señora DEBORA 

MARÍA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE y nuestro padre señor PACO ALEJANDRO 

BORIA COLINA. 
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CION DE DEFUNCION ni Tomo IE, Pág. . la EC 

“En  COROCOLLAO QUITO ao. , provincia de ...PICHINCHA hoy día ..... CATORCE enanas de ! 

DICIEMBRE del. dosmil ..........QEHO..... Lo oran aconon El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

esente acta de inscripción de la defunción de: 

APELLIDOS DEL FALLECIDO: _DEBORA MARIA DE_LOS.ANGE GE: GELES. PLAZA. ORBE............... sexo: 
¿NINO .... e ecasnniannos Estado Civil ..CASADA .ooooccicnccnoo Edad ..CUARENTA.-Y!.MUEVE:..00coooooooo. años. 

$ Y APELLIDOS DEL PADRE: LEONEL PRAZA ninio NOMBRES Y APELLIDOS 
y  SONIA ORBE eocnonerenannanos pain carmona ni 0 Lugar del fallecimiento: . CHAUP.ICRU-Z-— 

o Fecha: ¿DOCE cccccococonnncanoconncnroninanaras de DICIEMBRE. ..00oonroocarcnononnonnn , 

NRO R nen n rana a rca nnnnanrenanor El cónyuge sobreviviente se llama PACO. A..BORJA..COLINA.............. 

anno nnna rara a reinan gor na rcc nana ca có. Causa de la muerte .-.HALLA.. MULTIORGANICA,:-CANCER--DE»-MAMA , .. 
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUYV, £ 
+ 
Z 

El No Do A 
, 3 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS ERA DEJAD ADOS $/ 
o 

POR LA CAUSANTE SEÑORA DEBORA MARIA DE Lo SS 

PLAZA ORBE 

OTORGADA POR LA NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO. 

A FAVOR DE: FRANCISCO JOSE BORJA PLAZA, LEONEL ALEJANDRO 

BORJA PLAZA.,, SARA GABRIELA BORJA PLAZA Y ANA CRISTINA   
auto - Ecuador BORJA PLAZA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS RABC 

En ¿) ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, Provincia de 

Picfincha, República del ecuador, hoy VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS 

e MIL NUEVE, ante mí, Doctor ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN, 

j / Notario Público del cantón Pedro Moncayo, en atención a la petición formulada 

por los señores PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, en calidad de padre y en 

«+ representación de sus hijas menores de edad SARA GABRIELA BORJA PLAZA 

Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, el señor FRANCISCO JOSEF BORJA 77 

PLAZA, por sus propios y personales derechos y el señor LEONEL 

ALEJANDRO BORJA PLAZA, por sus propios y personales derechos, quienes 

| y / manifiestan que son los legítimos herederos e hijos de la causante señora 

DEBORA MARIA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE, que fue madre de sus 

nombrados hijos, solicitándome proceda a conceder la Posesión Efectiva de los   
| N ON ¿bienes de la causante, adjuntado para ello los siguientes documentos: A).- Partida 

Ye 
E lao defunción de la causante DEBORA MARIA DE LOS ANGELES PLAZA 

if ORBE, B).- Partidas de nacimiento de los señores FRANCISCO JOSE BORJA   PLAZA, LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA SARA GABRIELA BORJA /  



PLAZA Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, os Partida de inscripción de 

matrimonio celebrado entre la causante señora DEBORA MARIA DE Los 

ANGELES PLAZA ORBE y PACO ALEJANDRO BORJA COLINA. Por lo que 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, DE CONFORMIDAD A 

LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL   NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE EA aseo 

DEL MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración juramentada de los señores | 

FRANCISCO JOSE BORJA PLAZA, LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA 

Y PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, en calidad de padre y en $ 4 

representación de sus hijas menores de edad SARA GABRIELA BORJA PLAZA ; 

Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, previniéndoles de las penas, en el caso 

de incurrir en perjurio, a los comparecientes, quienes manifiestan que sus 

nombres y apellidos son los antes indicados, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil solteros, domiciliados en la ciudad de Quito, ocasionalmente y en tránsito por 

este Cantón, a quienes de conocerlos doy fe; y al efecto instruidos por mi sobre la   
responsabilidad que tienen de decir la verdad con juramento declaran:- a) Que la O 

señora DEBORA MARIA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE, falleció el doce de 

diciembre del año dos mil ocho, en la ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, sin otorgar Testamento alguno; b) Que los señores, FRANCISCO JOSE 

BORJA PLAZA, LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA, SARA GABRIELA 

BORJA PLAZA Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, son hijos de la causante 

señora DEBORA MARIA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE, por tanto 

herederos de sus bienes; c) Que desconocen que existan otros hijos; d) Que en todo 

caso dejan a salvo el derecho de terceros. Por lo que cumplido con los requisitos 

previstos en la referida Norma Legal antes citada QUEDA CONCEDIDA LA   
 



  

DEBORA MARÍA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE, a favor de sus hijos, FRANCISCO 

BORJA PLAZA y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, sin perjuicio de los derechos que le 

| 
| 

| 

| 

| 
JOSÉ BORJA PLAZA, LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA, SARA GABRIELA 1] 

n 

corresponden al cónyuge sobreviviente señor PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, ya sea 

en gananciales o porción conyugal de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Mil Veinte 

y ocho del Código Civil dejando a salvo derechos de terceros.- El original de esta diligencia 

se incorpora al Libro de Posesiones Efectivas de la Notaria del Cantón Pedro Moncayo a mi 

cargo, extendiéndose dos copias certificadas de la misma a fin que se proceda a inscribir lá 

en el Registro de la Propiedad Cantonal correspondiente.- Para constancia suscriben | 

la presente Acta |Notarial los comparecientes, juntamente conmigo, el Notario, de todo lo | 

cual doy fe.- 
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Léon OY 0 Ap 

FRANCÍSCO JOSE BC BORJA PLAZA ¿al E 

] cc 144039344 -L dl A 
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CO 112333170 ph 

PACO: ¡'ALEJANDR BORJA COLINA ! p 
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q Dr, Uno! Bárrasán O Chanvin | 
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

co S2984 

ZON DE PROCOLIZACIOÓN.- A petición del Doctor Luis Fernando Altamirano 

con matrícula ocho mil setecientos. init y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en Diez (10) fojas útiles incluida ésta, protocolizo en mi 

Registro de Instrumentos Públicos de-la Notaria del cantón PEDRO MUNCAYO, 

cuyo archivo se halla actualmente. a Mi corgo, la POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA POR: LA NOTAR] A. D EL CANTON PEDRO MONCAYO, A 

FAVOR DE: FRANCISCO JOSE BOBJA PLAZA, LEGNEL ALEJANDRO 

BRORIA PLAZA, SARA GABRIELA BORJA PLAZA Y ANA CRISTINA 

BORTA PLAZA. En Tabacendo, a velntimneye de enero del dos mil aqueve. - EL 

MOTARIO.- 
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OCTAVA COPÍA CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA OTORGADO POR LA NOTARIA DEL CANTON 
OBSERVACIONES: PEDRO MONCAYO A-FAVOR DE FRANCISCO JOSE BORJA PLAZA, LEONEL O BOADA PLAZA, SARA GABRIELA 

BORJA PLAZA Y ANA A.GRISTINA BORJA PLAZA. 
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Número único de identificación: 1718383118 

Nombres del ciudadano: BORJA PLAZA ANA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1994 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BORJA COLINA PACO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

E : Nombres de la madre: PLAZA O MARIA DE LOS ANGELES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 197-223-62684 

197-223-62684 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validaro en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                                        

  

  

  

    

É. 
ye > 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 1718383142 

Nombres del ciudadano: BORJA PLAZA FRANCISCO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BORJA COLINA PACO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PLAZA ORBE DEBORA MARIA DE LOS ANGELES 0) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 191-223-62724 

A 
191-223-62724 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  ES           

  

              

busco 90 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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” Registro Civil, muay REPÚBLICA DEL ECUADOR gh Esscacóny colación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación É EN 

j | 

( 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
O, NOTA 

o ñ 

NZg y 
> 

Número único de identificación: 1718383126 e 

Nombres del ciudadano: BORJA PLAZA SARA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

- Nombres del padre: BORJA COLINA PACO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

O Nombres de la madre: PLAZA ORBE DEBORA MARIA DE LOS ANGELES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N” de certificado: 196-223-62646 

| | Il Il | | | | AN Il Ledo. Vicente Taiano G. 

136-223-62646 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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NOTARIA TRIGESIMA SEXTA.- En apticación 
vela Ley Notarial, DOY FE que la Ícioconia Que anucede 

¿contarme con el oñgi inal Hen me lus pesemado 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. —— 
NOTARIA ¿e Augusta 

y 

  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Escritura Pública de PODER ESPECIAL que otorgan SARA 

GABRIELA BORJA PLAZA, LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA, 

  

FRANCISCO JOSÉ BORJA PLAZA y ANA CRISTINA BORJA PLAZA a 

favor del señor PACO ALEJANDRO BORJA COLINA; Y; 

DELEGACION DE PODER GENERAL que otorga SARA GABRIELA 

BORJA PLAZA a favor del señor PACO ALEJANDRO BORJA 

COLINA, debidamente firmada y sellada en el mismo lugar 

y fecha de su celebración. 

P e ty S 

MEN 
RD MIA 6 

So . , 

aca 7 María Augusta Peria Vásquez, M 
NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA 

DEL CANTÓN QUITO 

      

  

e 
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II LOA 
Quito, 15 de julio del 2019 

Señor, 

Paco Alejandro Borja Colina 

GERENTE GENERAL 

IRIARCO S.A. 

Presente. - 

Para su conocimiento y fines pertinentes, nosotros, SARA GABRIELA BORJA PLAZA, 

titular de la cedula de ciudadanía número 1718383126; LEONEL ALEJANDRO BORJA 

PLAZA, titular de la cedula de ciudadanía número 1718383134; FRANCISCO JOSE 

BORJA PLAZA, titular de la cedula de ciudadanía número 1718383142; y, ANA 

CRISTINA BORJA PLAZA, titular de la cedula de ciudadanía número 1718383118, en 

nuestra calidad de herederos de la señora DEBORA MARIA DE LOS ANGELES 

PLAZA ORBE, titular de la cedula de ciudadanía 1706091285, quien en vida fue 

accionista de la compañía IRIARCO S.A., cumplimos con informar que, a la presente 

fecha, hemos procedido a transferir a favor del señor PACO ALEJANDRO BORJA 

COLINA, DOS MIL CIENTO SIETE (2107) acciones, de un valor nominal de $ 1,00 (un 

dólar) cada una, correspondientes al 50% de acciones que poseía la causante en la 

compañía IRIARCO S.A. y que nos corresponden por nuestra calidad de herederos, por 

lo cual, solicito de la manera más respetuosa, realice la inscripción correspondiente en 

el libro de acciones y accionistas de la citada transferencia y comunique el particular a 

la Superintendencia de Compañías, 

Para constancia firmamos con el cesionario. 

Agradezco su atención, 

     

  

Sara Gabriel; orja Plaza Leonel Alejándro Borja Plaza 

e . 17183831 6 C.C. 1718383134 

CEDENTE (HEREDERO) CEDENTE (HEREDERO) 

Francisco José Borja Plaza Ana Cristina Borja Plaza 

C.C. 1718383142 C.C. 1718383118 

CEDENTE (HEREDERO) CEDENTE (HEREDERO) 

  

Paco Alejandro Borja Colina 

CC. 0601904048 

CESIONARIO 

  

Bugambillas E13-78 y Rosales e Telf.: (593 2) 2251 615 /2250 436 / 3344 077+ Fax: (593 2) 2250436 e Quito - Ecuador 

WWW .IRIARCO.COM



INAP 
Quito, 15 de julio del 2019 

Señores, 

Superintendencia de Compañía 

Presente. — 

Por medio de la presente, PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, en mi calidad de 

Gerente General y Representante Legal de la compañía IRIARCO S.A., notifico a 

ustedes la transferencia de DOS MIL CIENTO SIETE (2107) acciones, de un valor 

nominal de $ 1,00 (un dólar) cada una, de la compañía IRIARCO S.A., correspondientes 

al 50% de acciones pertenecientes a los herederos de la señora MARIA DE LOS 

ANGELES PLAZA ORBE DEBORA, titular de la cédula 1706091285 que fueron 

transferidas al señor PACO ALEJANDRO BORJA COLINA titular de la cedula de 

ciudadanía número 0601904048. 

Agradezco su atención 

Saludos 

PACO ALEJANDRO BORJA COLINA 
GERENTE GENERAL DE IRIARCO S.A. 

CC. 0601904048 

  

Bugambillas E13-78 y Rosales e. Telf: (593 2) 2251 615 /2250 436 / 3344077 Fax: (593 2) 2250 436 e Quito - Ecuador 

WWW .IRIARCO.COM



ia: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL A 

Ñ IDENTIFICACIÓN Y CEDULAC h 

  

CÉDULA DE. 

BORJA PLAZA 
A DABA 

LUGAR DE NACIMIENTO 

  

JER. 

IN AAA are 

    

  

No 171838312-6 

=, INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

== SUPERIOR ESTUDIANTE 
APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

BORJA COLINA PACO ALEJANDRO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE - 

$ 

  

    

   LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
- QUITO . 
2018-08-23 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

2028-08-23 

¡5 He 
   

  
Ú CERTIFICADO DE VOTACIÓN » 

24 - MARZO - 2019 cae) 

0016 F 0016 - 095 1718383126 
JUNTA Mo CERDAICADO No CÉQULA Mo 

BORJA PLAZA SARA GABRIELA 
APELLIDOS Y MOMBRES 

PROVINCIA. PICHINCHA 

CANTON: QUITO 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

PARROQUIA JIPIJAPA 

  

  

ZONA 1 

ELECCIONES. CIUDADANA/O: 
SECCIONALES Y CPCES | ESTE DOC eo 

| ACREDITA QUE 
| USTED SUFRAGÓ 
| EN EL PROCESO 

ELECTORAL 2019 

  

PLAZA ORBE DEBORA MARIA | DEL eLes 

EA34312242. 
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O
 

$ CERTI FICADO DE VOTACIÓN 
ene 24 MARZO - 2018 

secu PICHINCHA 

CAN 

  

QUITO 

IA A 

pabrao JIPLIAPA 

    

374 

  

8383142 

      

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 
ACREDITA Qu 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN ha 
cnt 

  

de MARZO - I0AG 

  

0001 MM 0001 - 132 0601904048 
ns LAIA da PINTA Ra DA 

BORJA COLINA PACO ALEJANDRO 
APELLIOCOS * HONBRES 

pronta: PICHINCHA 

Canton QUITO 

CRCUASCRPCION 1 

Parsons SAN ISIDRO DEL INCA 
4 U

N
O
 

zona 4 

  

arica ht 

] CIIDADAMNMA/O ELECCIONES 
poo ESTE DOCUMENTO 

AORELETA QUE 

USTED LUTO 

DATE 
          

 



  

pan 

  

  

      

$ CERTIFICADO DE VOTACION e. 
= A 26 - MARZO - 2019 ecnen ELECCIONES CIUDADANA/O: 

SECCIONALES Y CRCOS ¿ ie % = g016F 0016 - 094 1718383118 a ESTE DOCUMENTO — REA Sa dd ACREDITA QUE 
== BORJA PLAZA ANA CRISTINA ! USTED SUFRAGO APELLIDOS Y NOMBRES 

EN EL PROCESO 
=> 1710183128 ELECTORAL 2019 =5 A PICHINCHA 

= CANTON QUITO 

= CIRCUNSCRIPCIÓN 4 

= PARROQUIA JIPIJAPA 
: 
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DD 
20191701036P02104 
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G E IE ln 

at ao 
Factura: 001-002-000111848 

  

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

Escritura N”: 

ACTO O CONTRA 

Documento de Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR 
Natural [BORJA PLAZA SARA GABRIELA DERECHOS CÉDULA 1718383126 MANDANTE 

Natural ALEJANDRO REPRESENTADO POR |] CÉDULA 1718383134 MANDANTE 

BORJA Natural | osÉ DERECHOS CÉDULA 1718383142 MANDANTE 

Natural [BORJA PLAZA ANA CRISTINA DERECHOS CÉDULA 1718383118 MANDANTE 

A 

Documento de No. 
identidad Identificación Nacionalidad Calidad Persona que representa Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

TORIA TARIO 
(A) 

BORJA COLINA 
Natural la EJANDRO DERECHOS CÉDULA 0601904048 

Parroquia    
ACTO O 

CONTRATO: INDETERMINADA 

NOTARIO(A) MARIA PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

[Escritura N*: [20191 701036P02104 ] 
  

 



| 

l 
ó 

   

ACTO O CONTRATO: 

DELEGACIÓN PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: fia DE MAYO DEL 2019, (9:16) 

  

  

      
  

  

  

  

  

   
                

  

  

      
  

  

  

  

  

  

  

  

    

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

No. 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documento de identificació [Nacionalidad Calidad Persona que le 

identidad ñ representa 

Natural [BORJA PLAZA SARA GABRIELA [REPRESENTANDOA — [CÉDULA 1718983128 JECUATORIA Iuampante [LEONEL ALEJANDRO 
NA BORJA PLAZA 

A FAVOR DE 

Documento de NN 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificació | Nacionalidad Calidad Persona que representa 

n 

BORJA COLINA PACO POR SUS PROPIOS ECUATORIA ] MANDATARIO 
Natural | ALEJANDRO DERECHOS CÉDULA 0601904048 [ya (A) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO ¡NAQUITO 

O DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: y 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O [Svaaro: INDETERMINADA ] 

  

. 

  

  

; V ) 
NOTARIO(A) MARIA auclsra PEÑA VASQUEZ 

NOTARÍA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

0



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

LA3517 
  

  

PODER ESPECIAL 

Que otorga: 

  

SARA GABRIELA BORJA PLAZA, 

LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA, 

FRANCISCO JOSÉ BORJA PLAZA y 

ANA CRISTINA BORJA PLAZA 

A favor de: 

PACO ALEJANDRO BORJA COLINA; y, 

DELEGACION DE PODER GENERAL 

Que otorga: 

SARA GABRIELA BORJA PLAZA 

A favor de: 

PACO ALEJANDRO BORJA COLINA 

Cuantía: 

INDETERMINADA 

Di 2 copias 

£58£656£6£8€ APM ££56£566684 

En la ciudad de 

Distrito Metropolitano, 

del Ecuador, 

Mayo del año dos 

San Francisco de 

el día de hoy lunes trece 

mil diecinueve, 

ABOGADA MARÍA AUGUSTA 

Notaria Trigésima Sexta 

Quito, 

Capital de la República 

(13) de 

ante mí 

PEÑA VÁSQUEZ  MSC., 

del Cantón Quito, 

 



  
  y7 

183 

19 

20 

21 

22 

24 

25 

26 

27 

comparecen las siguientes personas: señorita 

Sara Gabriela Borja Plaza, de estado civil 

soltera, por sus propios derechos y además en 

calidad de mandataria del señor Leonel 

Alejandro Borja Plaza, conforme consta del 

Poder General que se anexa; señor Francisco 

José Borja Plaza, de estado civil soltero, por 

sus propios derechos; y, señorita Ana Cristina 

Borja Plaza, de estado civil soltera, por sus 

propios derechos; a quienes de conocer doy fe, 

en virtud de haberme presentado sus cédulas de 

ciudadanía y certificados de “votación, 

autorizándome a la obtención de su información 

en el Registro Personal Único, de conformidad 

con lo dispuesto en el Artículo setenta y cinco 

(Art. 75) de la Ley Orgánica de Gestión de la 

Identidad y Datos Civiles y Resolución cero 

setenta y ocho guión dos mil dieciséis dictada 

por el Pleno del Consejo de la Judicatura el 

dos de mayo del dos mil dieciséis; y, que se 

agrega como habilitante a esta escritura. Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de 

Quito, Distrito Metropolitano, además 

instruidos por mí, la Notaria, en el objeto y 

resultados de esta escritura pública, a la que 

proceden libre y voluntariamente, y de acuerdo 

con la minuta que me entrega y que copiada



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 
NOTARIA 

  

|. textualmente es como sigue: “SEÑORA N    NOTARIA 
, e . Des > " 

FRIGÉSIMA 2 el Protocolo de Escrituras Públicas a s Sarga 
SEXTA 

3 “sírvase incorporar una más, en la que conste el 

4 “siguiente Poder Especial y Delegación de Poder 

5 al tenor de las cláusulas que a continuación se 

  

6 detallan: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen 

7 a otorgar el siguiente Poder Especial y 

3g Delegación de Poder amplio y suficiente cual en 

O 9 derecho se requiere, los señores: Sara Gabriela 

10 Borja Plaza, titular de la cédula de ciudadanía 

11 número: uno siete uno ocho tres ocho tres uno 

12 dos guion seis, (1/1838312-6), comparece por 

13 "sus propios derechos y en calidad de mandataria 

14 del señor Leonel Alejandro Borja Plaza según 

15 copia certificada del Poder General que se 

16 adjunta; mayor de edad, de estado civil 

17 soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

18 domiciliada en la ciudad de Quito, en la calle 

19 Manuel Tamayo E  quince-doce y Víctor 

20 Martillo, sector El Edén del Distrito 

21 Metropolitano de Quito, Provincia de 

22 Pichincha, Ecuador, dirección electrónico: 

23 saraborjaplazafgmail.com, número celular: cero   

24 nueve nueve nueve cinco ocho cinco seis seis 

25 cuatro; hábil y Capaz para contratar y 

26 obligarse; Francisco José Borja Plaza titular 

27 de la cédula de ciudadanía número: uno siete 

. hi 
28 “uno ocho tres ocho tres uno cuatro guion dos, A 

1 

ye 
1



mo
. 

N
 

11 

12 

13 

19 

20 

21 

25 

26 

27 

28 

(171838314-2), comparece por sus propios 

derechos, mayor de edad, de estado civil 

soltero, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en la ciudad de Quito, en la calle 

Manuel Tamayo E quince-doce y Víctor Martillo, 

sector El Edén del Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichincha, Ecuador, 

dirección electrónico: frab77fhotmail.com, 
  

número celular: cero nueve ocho ocho tres ocho 

uno ocho nueve cuatro; hábil y capaz para 

contratar y obligarse; Y, Ana Cristina Borja 

Plaza, titular de la cédula de ciudadania 

número: uno siete uno ocho tres ocho tres uno 

uno guion ocho, (171838311-8), comparece por sus 

propios derechos, mayor de edad, de estado 

civil soltera, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliada en la ciudad de Quito, en la calle 

Manuel Tamayo E quince-doce y Víctor Martillo, 

sector El Edén del Distrito Metropolitano de 

Quito, Provincia de Pichincha, Ecuador, 

dirección electrónico: anaborjaplazalgmail.com; 
  

número celular: cero nueve nueve nueve siete 

cuatro cuatro nueve tres cero; hábil y capaz 

para contratar y obligarse, a quienes en 

adelante se les denominara simplemente los 

Mandantes. SEGUNDA: ANTECEDENTES. - a) Los 

Mandantes son propietarios de acciones en la 

empresa IRIARCO S.A., compañía que se encuentra



  

NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 
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14 
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16 
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24 

25 

26 

27 

Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. eS O 
E. Ñ 

NOTARIA $ AN 
» xd, Sa 

l3 “7 El 
SA, Uf), 5 
> O WS ¿ N : 

tramitando la refinanciación y operac JS, e S 
A e, 1 5 

. . . oy 0 / 
crédito ante el Banco Pichincha C.A.; CEGoOm9 > 

consecuencia del fallecimiento de su madre la 

señora Débora María de los Ángeles Plaza Orbe, 

heredaron acciones y derechos indivisos en la 

compañía IRIARCO S.A., así como en los Bienes 

Inmuebles: ubicados Uno.- en la calle Manuel 

Tamayo E quince-doce y Víctor Martillo, sector 

El Edén; y, Dos.- en la calla Las Buganvillas E 

trece-setenta y ocho y Los Rosales, Casa A, 

Conjunto Club 2000, del Distrito Metropolitano 

de Quito, Provincia de Pichincha; a) La 

Posesión Efectiva de los bienes proindiviso 

dejados por la señora Débora María de Los 

Ángeles Plaza Orbe fue realizada ante el Dr. 

Ángel Ramiro Barragán Chauvín, Notario Público 

del Cantón Pedro Moncayo e inscrita en el 

Registro Propiedad del Distrito Metropolitano 

de Quito, en el Registro de Sentencias Varias, 

Tomo ciento cuarenta y uno, Repertorio nueve 

cuatro nueve tres tres, el dos de diciembre del 

año dos mil diez, se adjunta la copia 

certificada pertinente; y, d) Sobre el Bien 

Inmueble ubicado en la calle Manuel Tamayo E 

quince-doce y Víctor Martillo, sector El Edén, 

consta una hipoteca a favor del Banco 

Pichincha. TERCERA. - PODER ESPECIAL Y 

DELEGACIÓN DE PODER: Con los antecedentes —
—
a
»
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14 

15 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

expuestos, los Mandantes señores Sara Gabriela 

Borja Plaza, Francisco José Borja Plaza y Ana 

Cristina Borja Plaza, conceden, Poder Especial, 

amplio y suficiente; y, Sara Gabriela Borja 

Plaza, en su calidad de mandataria Delega el 

Poder, cual en derecho se requiere a favor del 

señor Paco Alejandro Borja Colina, con cédula 

de ciudadanía número: cero seis cero uno nueve 

cero cuatro cero cuatro guion ocho (060190404- 

8), domiciliado en la Calle Manuel Tamayo E 

quince-doce y Víctor Martillo, sector El Edén 

del Distrito Metropolitano de Quito, Provincia 

de Pichincha, a quien en adelante se le llamara 

simplemente “MANDATARIO”. El Mandatario queda 

autorizado por el presente Poder Especial para 

actuar en total libertad y con todas las 

atribuciones; por lo tanto, podrá firmar 

contratos, pagares, comparecer a nombre de los 

mandantes ante el Banco Pichincha C.A., ya sea 

directamente CO a través de sus agencias, 

filiales o subsidiarias en el exterior, en 

operaciones de crédito directas, indirectas oO 

contingentes, leasing y factoring hasta por el 

monto total de la capacidad financiera de la 

empresa IRIARCO S.A., autorizando también a que 

realice las Reformas de Hipotecas que fueren 

necesarias a favor del Banco Pichincha C.A; y, 

suscribir a nombre de los mandantes cuanto



Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. 

    le NOTARIA 13 

ES 
7 - 

1 documento sea menester con el fin AO 
NOTARIA OESIMaA SEL 

ERIGÉSIMA 2 ¡perfeccionar el crédito, levantar la hipoteca 

3 y/o sustituir la hipoteca. Los Mandantes de 

4 manera expresa ¡incorporan todas las normas 

5 relativas al mandato constante en el Código 

  

6 Orgánico General de Procesos COGEP. CUARTA. - 

7 PLAZO: El presente Poder Especial y Delegación 

8 de Poder, se entiende que tiene una vigencia de 

  

9 dos años, contados a partir del otorgamiento de 

lo la presente Escritura Pública. QUINTA: De 

11 manera general, ninguna persona natural o 

12 Jurídica, pública o privado, autoridad judicial 

13 CO administrativa etc., podrá alegar falta o 

14 insuficiente de poder y delegación de poder, 

I5s con el fin de que el MANDATARIO cumpla su 

16 Cargo. SEXTA.- CUANTÍA: . La cuantía por su 

17 naturaleza es indeterminada. Usted señor 

18 Notario, sírvase agregar las demás cláusulas de 

O 19 estilo.” HASTA AQUÍ LA MINUTA copiada 

20 textualmente que es ratificada por la 

21  Ccompareciente, la misma que se encuentra 

22 firmada por el Doctor Jaime Cascante, con 

23 matrícula profesional número diecisiete - dos 

24 mil seis - cuatrocientos cincuenta y cinco del 

25 Foro de Abogados. Para el otorgamiento de esta 

26 escritura pública se observaron los preceptos 

27 legales que el caso requiere y leída que les 

28 fue a los comparecientes, éstos se afirman y



10 

11 

12 

13 

14 

19 

20 

21 

23 

24 

25 

ratifican en todo su contenido, firmando para 

constancia, Junto conmigo, en unidad de acto, 

quedando ¡incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe. 

i 

SARA GABRIELA BORJA PLAZA 

c.c. 

FRANCISCO JOSÉ BORJA PLAZA 

Amas á e. y a A) c.c. 

% 

ANA CRISTINA BORJA PLAZA 

CC. to ; 

$ 

A ( | No 
: A Ny 

| hachas Te a 
Ab. María Augusta Qeña Vásquez, Msc. 

NOTARIA TRIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON QUITO, D.M. 
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Factura: 001-004-000026719 

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  
  [Escritura N: [20161701001P04030 

  ACTO O CONTRATO: 

PODER GEMERAL PERSOMA NATURAL 

FECHA DE OTORGAMIENTO: J2 DE AGOSTO DEL 2016, (15:22) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

AJOTORGANTES 
op OTORGADO POR 

NN ; Ñ Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación Nacionalidad Calidad representa 

. BORJA PLAZA LEONEL POR SUS PROPIOS Ep ECUATORIA a 
Maiural ALEJANDRO DERECHOS CEDULA 1713383134 NA MANDANTE 

A FAVOR DE 

Persana Nombres/Razón social Tipo interviniente A US ? LO ón [Nacionalidad] — Calidad pp] 
Sl 

he POR SUS PROPIOS Era ECUATORIA [MANDATARIO 
Natural BORJA PLAZA SARA GABRIELA DERECHOS CÉDULA 1718383126 NA (A) 

UBICACION 

2 Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCEA QUITO MARISCAL SUCRE   
    
  

  DESCRIPCIÓN CDIOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

  CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

INDETERMINADA 

il — 
a 

  

| 

    
MS 

OTARÍA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO



 



      

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

2016-17-01-NOTARIA 01-P-04030 

  

PODER GENERAL 

QUE OTORGA EL SR. 

LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA 

A FAVOR DE SU HERMANA 

SARA GABRIELA BORJA PLAZA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

Dí 2 copias 

NO. 

ESCRITURA NUMERO P-04030 --; 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día Martes DOS DE AGOSTO DEL 

AÑO DOS MIL DIECISEIS; ante mí Doctor JORGE MACHADO 

CEVALLOS, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON QUITO, comparece el 

0 LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA, por sus propios y 

  

pérsonales derechos, portador de la cédula de ciudadanía 

número diecisiete dieciocho treinta. y.ocho . treinta y uno 

    

  

treinta y  cuatro.- El compareciente declara ser de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de ¡edad,. de estado civil 

soltero, domiciliado en esta ciudad de. Quito, legalmente 

capaz, a quien de conocerlo doy fe por haberme exhibido su 

cédula de ciudadanía, cuya, copia certificada por mí, se 

agrega a esta escritura como anexo, quien autoriza se 

verifique su identidad en el Sistema Nacional del Registro 

Civil; al efecto bien instruido por mí el Notario, en el objeto y



  

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

resultados de esta escritura, advertida de los efectos y 

consecuencias que al  celebrarla procede libre y 

voluntariamente dentro de las condiciones que más adelante 

se expresa y me solicita elevar a escritura pública las 

siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En su Registro de 

Escrituras Públicas a su cargo, sírvase hacer constar un 

PODER GENERAL, al siguiente tenor: PRIMERA.- 

COMPARECIENTE: Comparece a la celebración del presente 

Poder General, el señor LEONEL ALEJANDRO BORJA 

PLAZA, por sus propios y personales derechos, portador de la 

cédula de ciudadanía número diecisiete dieciocho treinta y 

ocho treinta y uno treinta y cuatro, mayor de edad, de estado 

civil soltero, domiciliado en esta ciudad de Quito, de 

nacionalidad ecuatoriana, legalmente capaz para contratar y 

obligarse, en forma libre y voluntaria confiere PODER 

GENERAL, pero a la vez amplio y suficiente cual en derecho 

se requiere a favor de su Hermana SARA GABRIELA BORJA 

PLAZA, portadora de la cédula de ciudadanía número 

diecisiete dieciocho treinta y ocho treinta y uno veinte y seis; 

para que ésta, a nombre y en representación del Mandante 

pueda intervenir en los siguientes actos y contratos: a).- 

Pueda comprar, vender, hipotecar total o parcialmente, dar en 

arrendamiento, en anticresis o gravarlos de cualquier manera, 

todos y cada uno de los bienes inmuebles; vehículos que 

poseo o posea en el futuro; proceda a Matricular y acudir a la 

Revisión Vehicular.- Al efecto podrá pactar precio; forma de 

pago; condiciones; plazo; recibir dineros; letras de cambio; 

cheques; pagarés y otros valores; de la naturaleza que



   2 prenda, comodato los bienes muebles del mandante.- 

3 “que contraiga obligaciones, adquiera derechos reales o 

DO personales; para que intervenga en toda clase de actos y 

y co A e 
A ¿contratos civiles, mercantiles, judiciales y extrajudiciales que 

6 enla actualidad tuviera o que llegare a tener en lo posterior; 

d) Para que abra, cierre, gire en libretas de ahorro o de 

cuentas corrientes, para que retire, cobre negocie pólizas, 

retire sus intereses o dividendos en cualquiera de los Bancos, 

  

Casas de Valores, Fondos de Inversión, Asociaciones, 

11  Mutualistas, Instituciones de Crédito y. Financieras de la 

12 localidad y del país; e) Para que gire, cobre endose, proteste 

13 chequeb, letras de cambio, pagarés, libranzas o cualquier otro 

14 documento de papel fiduciario; reciba precio, dineros, valores, 

15 Species provenientes de cualquier acto contrato, judiciales o 

té extrajudiciales que tenga pendientes en la actualidad o que 

17 llegare a tener en lo posterior; f) Para que pueda operar, 

18 gestionar, tramitar, firmar, actuar, contratar o ingresar a 

19 Instituciones, Mutualistas, Bancos o Cooperativas de cualquier 

a 20 naturaleza que sean y beneficien al mandante.- g) Para que 

21 realice la Declaración del Impuesto a la Renta, acuda al SRI y 

22 asu nombre pueda obtener, renovar, modificar, actualizar o 

23 cancelar el Registro Único de Contribuyentes (RUC), que le 

24 corresponda, conforme a las leyes ecuatorianas.- La Mandataria está 

25 facultada para firmar las declaraciones anuales del Impuesto a la Renta, 

26 Declaraciones Anticipadas de Impuesto a la Renta y declaraciones 

27 mensuales o semestrales de Impuesto al Valor Agregado (IVA); h) Para 

28 que plantee reclamos, acciones, excepciones de carácter



1 financiero, fiscal, tributario, municipal, en lo administrativo o 

2 en lo contencioso o en lo judicial, en todos los actos y 

3 contratos y bienes del mandante.- i) Para que en los bienes 

4 que de algún modo interese al Mandante, sean propios o 

s ajenos, solicite fiscalización, de ser necesario; para que retire 

6 del correo, cartas, libranzas, paquetes postales y otros, 

7 enviados a su nombre y pueda enterarse de su contenido; 

g Cuando mi Apoderada presente una reclamación, una petición 

9 o solicitud, lo haga con todas las facultades y derechos como 

o si el Mandante lo hiciera personalmente; j) Para que realice 

11 cualquier gestión en Empresas públicas o privadas, en las 

Embajadas y Consulados que existen en el Ecuador y/o 

instituto Ecuatoriano de Seguridad Social; Registrador de la    M—Propiedad y/o Notarías del cantón Quito y del Ecuador.- k) 

is Para constituir a mi nombre toda clase de Compañías ya sean 

16 Civiles o mercantiles, firmando las Escrituras públicas 

17 correspondientes y pagando sus aportaciones, asistiendo y 

18 votando en las Juntas Ordinarias o Extraordinarias; suscribir y 

19 ceder participaciones sociales, aceptar nominaciones y 

20 funciones; l)- Para representarme ante cualquier autoridad del 

21 orden civil, administrativo o contencioso de la República del 

22 Ecuador, ejemplos: SRI, Ministerios de cualquier clase, 

23 municipios, Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social.- m) 

24 Para que concurra a una de las Notarías del cantón Quito o 

25 del Ecuador y firme las Escrituras de Declaratoria de Propiedad 

26 Horizontal; Promesas de Compraventa, compraventa definitiva, 

27  Aclaratorias de Compraventa; Formulario de Declaración para la 

28 Transferencia de Dominio, Formularios, sobre los inmuebles



    
S 3 “fueren menester.- 0) Designe procurador judicial que ejerza la 

¿ND Jeotensa del mandante en toda clase de juicios y reclamos que 

2 a $e planteen con motivo de todo acto.o contrato de interés del 

“Ria qa mandante, ya sea iniciando o contestando: demandas y 

7 reclamos; así como asistiendo a juntas, “audiefcias y otras 

diligencias, además la Mandataria podrá facultar al procurador...    

  

judicial para que éste último pueda “hacér uso de las 

facultades señaladas en el Artículo cuarenta y tres del Código 

11 Orgánico General de Procesos.- p) Reciba el paga de valores 

12 que se le adeude al mandante o que él tenga derecho, ya sea por 

13  montepío, pensiones jubilares, indemnizaciones ,..o.. beneficios y 

Pe reembolsos de seguros privados; y extienda,..los correspondientes 

Is  recibo$.- q) Acudir ante funcionario y/o autoridad «competente de la 

AL 15 rección General de Registro Civil;:. Identificación y 

17 Cedulación, a efectos de obtener cualquier documento 

18 personal del mandante, tales como, partidas:de nacimiento, 

19 tarjetas índices, etc., como si el mandante estuviese actuando por 

d 20 cuenta propia.- r) Legalizar y apostillar: todo tipo de documentos 

21. personales del mandante, ante cualquier autoridad nacional o extranjera.- 

22 Ss) Obtener a su nombre todo documento público o privado, sin 

23 ninguna limitación, incluyendo movimientos : migratorios, 

24 certificado de antecedentes penales, rectificaciones ..de datos en 

25 cualquier documento público, etc., para lo cual podrá firmar, 

26 presentar y/o retirar la documentación, ante funcionario o 

27 entidad pública o privada.- La mandataria podrá delegar total 

28 O parcialmente este poder.- Al efecto, mi Apoderada queda 

IO AN 
, nas . : Lan io a,
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11 

12 

13 

14 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

investida de las más amplias facultades necesarias para el 

eficaz y correcto desempeño de su mandato, incluso las de 

firmar los documentos, recibos y resguardados que se exijan 

y, en general le faculto para que proceda a efectuar todos los 

trámites que sean precisos para dar cumplido éxito a su 

misión y especialmente de las contempladas en el Artículo 

cuarenta y tres del Código Orgánico General de Procesos.- 

Hasta aquí la Minuta de Poder General.- Usted señor Notario, 

se servirá agregar las demás cláusulas de estilo.- HASTA AQUÍ 

LA MINUTA, que junto con los habilitantes que se incorporan, 

queda elevada a escritura pública con todo el valor legal y que el 

compareciente acepta en todas y cada una de sus partes; minuta que 

está firmada por la doctora Dayra Jaramillo Bahamonde, con registro 

profesional número diecisiete- dos mil dos, noventa y uno, del Foro de 

Abogados.- Para la celebración de la presente escritura se 

observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que le fue al compareciente por mí el 

Notario, se ratifi y firma conmigo, en unidad de acto 

quedando coord, en el protocolo de esta Notaría, de 

todo lo cual doy fe“ 

E 

f) SR. E ALEJANDRO BORJA PLAZA 

C.C. AFASDEZ GU cv. 02 1.0114 
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COS BORJA PLAZA LEONEL ALEJANDRO 

  

o NOTARIA PRIMERA DE QUITO EN APLICACION A LA LEY DE MODERNIZACION 
ALA Ley NOTARIAL . FE que la fotocopia Que ANTECEDE está 

o Oran su original que me fue presentas ; - F 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR e 
Dirección Ceheral de Registro Civil, Identificación y Cedulación á 

AR 
Dirección Gienerd de Regist Ch, 
identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

  

Número único de identificación: 1718383134 

Nombres del ciudadano: BORJA PLAZA LEONEL. ALEJANDRO 

Condición del cedulado; CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 
Fecha dé hacimiento: 30 DE NOVIEMBRE DE 1990 | 
Nacionalidad: ECUATORIANA | O 

Sexo: HOMBRE 
Instrucción: SUPERÍOR” A, 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 
Estado Civil: SÓLTERO ] 

  

po | Cényuge: aii ! | e 
E | o es Ae : 

[L '- Fecha de Matrimonio: ———=; 

Nombres del padre; BORJA COLINA PACO ALEJANDRO 

    

   

    

Nombres dé la madre: PLAZA O-DEBORA/MARIA DE LOS A 
Fecha de expedición: 11 DE ABRIL-DE 2016 

Información certificada a la fecha: 2 DE AGOSTO DE 2016 a 

Emisor. NAECISA EDUVÍGES ORDOÑEZ PATIÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 1 - PICHINCHA - QUITO 8) 

2 

Ny 
( - 

es Validez d nocida 
Dita sine ¡OSWALDO 

e O 
"Ing" Jorgá Troya Fúértes 

" TROYA FUERTI 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación Date; 2016,08.02 (1x2 :2b ECT 

uo. «Documento firmado electrónicamente 

  

    

  
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del misrno y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Regisiro Civif, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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| Se otorgó ante: mí y 

en fe de ello confiero esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA 

DEL PODER GENERAL, QUE OTORGA ' EL SR. LEONEL 

ALEJANDRO BORJA PLAZA, A FAVOR: DE SU HERMANA 

SARA GABRIELA BORJA PLAZA, debidamente ñ rmada y 

sellada en Quito, a los tres días del mes de Agosto del año 

dos mil dieciséis. 

 



DR. JORGE MACHADO GEVALLOS       e 

Se, RAZÓN. - Siento por tal, que revisada la matriz de la escritura número 

Y ÑO E P04030, en la que consta EL PODER GENERAL, otorgado ante mi, el dos 

Zo, ¿ 
a a e > de agosto del dos mil dieciséis, por el Señor LEONEL ALEJANDRO 
ea ¿E 

BORJA PLAZA a favor de SARA GABRIELA BORJA PLAZA, al margen de 

la misma no se encuentra razón alguna que anule o revoque EL PODER 

GENERAL que antecede, por lo tanto, sigue vigente. 

  

Quito, 7 de mayo del 2.019. 
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Factu ra: 001-004-000080218 20191701001000895 

  

NOTARIO(A) JORGE ENRIQUE MACHADO CEVALLOS 

NOTARÍA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20191701001000895 

FECHA: MA 

TIPO DE 

O CONTRATO: GENERAL 

NUMERO 

No. 

BORJA PLAZA 
ALEJANDRO POR SUS PROPIOS DERECHOS 1718383134 

    

ACTO O CONTRATO; 

FECHA DE 

NUMERO 

PODER GENERAL 
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CH. 

      5 avia dam Y, (Gr No. Yi ema (30) Si p séb: 

PROTOCOLIZACION 

POSESION EFECTIVA 

OTORGADA POR: 

LA NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO, 

AFTAVOR DE: 

FRAN? 8CO JOSE BORIA PLAZA, LEONEL ALFÍANDRO BORJA PLAZA. 

SARA GABRIELA BORJA 1 LAZA Y AMA CRISTINA BORJA PLAZA 

) 
CUANTLA: INDETERMINADA 

Sl 2y o COPLAS 

DES L 12 PA (O 

O) 5 AA 9% ie ( 24- Du- 204) 

Y Y 

TABACUNDO, 22 de Enero del 2009 — 

RABCE.



  

Asesores Legales Corporativos 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTON PEDRO MONCAYO 

Nosotros señores señor PACO BORJA COLINA en representación de mis hijas menores de 

edad SARA GABRIELA Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA; señor FRANCISCO JOSÉ 

BORJA PLAZA, señor LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA manifestamos que somos 

los legítimos herederos e hijos de nuestra madre señora DEBORA MARÍA DE LOS 

ANGELES PLAZA ORBE, y, por ello le solicitamos que conforme a la Ley y a los 

Reglamentos proceda Usted a conceder la Posesión Efectiva de los bienes dejados por nuestra Y 

madre, señora DEBORA MARÍA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE y para ello 

adjuntamos los siguientes documentos: 

A).- Partida de defunción de nuestra madre DEBORA MARÍA DE LOS ANGELES PLAZA 

ORBE, 

B).- Partidas de nacimiento de nosotros sus hijos señores FRANCISCO JOSÉ, LEONEL 

ALEJANDRO, SARA GABRIELA Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA   
C).- Partida de inscripción de matrimonio celebrado entre la causante señora DEBORA 

MARÍA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE y nuestro padre señor PACO ALEJANDRO 

BORIA COLINA. 
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CION DE DEFUNCION ni Tomo IE, Pág. . la EC 

“En  COROCOLLAO QUITO ao. , provincia de ...PICHINCHA hoy día ..... CATORCE enanas de ! 

DICIEMBRE del. dosmil ..........QEHO..... Lo oran aconon El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

esente acta de inscripción de la defunción de: 

APELLIDOS DEL FALLECIDO: _DEBORA MARIA DE_LOS.ANGE GE: GELES. PLAZA. ORBE............... sexo: 
¿NINO .... e ecasnniannos Estado Civil ..CASADA .ooooccicnccnoo Edad ..CUARENTA.-Y!.MUEVE:..00coooooooo. años. 

$ Y APELLIDOS DEL PADRE: LEONEL PRAZA ninio NOMBRES Y APELLIDOS 
y  SONIA ORBE eocnonerenannanos pain carmona ni 0 Lugar del fallecimiento: . CHAUP.ICRU-Z-— 

o Fecha: ¿DOCE cccccococonnncanoconncnroninanaras de DICIEMBRE. ..00oonroocarcnononnonnn , 

NRO R nen n rana a rca nnnnanrenanor El cónyuge sobreviviente se llama PACO. A..BORJA..COLINA.............. 

anno nnna rara a reinan gor na rcc nana ca có. Causa de la muerte .-.HALLA.. MULTIORGANICA,:-CANCER--DE»-MAMA , .. 

  

OBSERVACIONES: 1 

    

p 

S-Y-METASTASOS-CUTANE 
CH. .170609.128wB.0.umm... errar nen rre nn 

narrar o ra rr rc cn rr rr rr rr rr rr rr rr rr 

  

ADOR E 
DIRECCIÓN GBN (en:  CISTRO CIVIL _DENTIFIC ae Ns ¡CH      

  

  

  

   

  

   
: E 0% tre qe se Archi 20 

00 La ge Peto yd Ma did 

  

   

      



  

R E P UGOPIA INTEGRA ECUAD 
DIRECCION GENERAL.DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICA 

¡5 DE MATRIMONIO 
MATO cocccccccaccnnrarnarnonarcrnso» provincia de «00... o Dr EN a . hoy día 

. de mil novecientos OCHENTA Y OCHO , El que suscribe, Jefe” En Registro Civil, ' eX- 

  

' “e t e ñ ” ..PAGO. ALBÍANDRO. BORJA, GORINA....y..Lx....2.0,0.4. ¡nacido en 7 
CNBRO sanos. de 1963, e nacionalidad o UMTTAA ea pi de > 

ASTUDLANTE aso ....y con Cédula N? 060190404-8... domiciliado en... MIT ccoccococconincoroccnonosos de 
; hijo de; 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ccccconano. E AIponez 

pos -RE.LOR. ANGELES. PRAZA. ORBE, eonroross, Macida en .. QUITO PICHINCHA 

.. de 19.29, de nacionalidad .... ECUATORIANA de profesión ING: ELECTRICA Ar rr heommo...y 

., domiciliada en ; , de estado anterior 

y IA SONTA. ME arar A non... . 

..... 

  

  

    

  

    

 



  

    

  

  
    

  

REPUBLICA QTL ESUADOR 

DIPEOCIÓN ESPERA. pe RESINAS T 
DENTADA 1 CEDUR 

r 

  

£ 

NOTA DEGOCARTON PEDROOMUIN CAD 

  

Y M0 Dir FE QUE LA 

  

     
EN APLICACION 

, 

QUE ANT CARME COM EL ORIGINAL 012 si 

eses os : 

nos UTA 
¿ E ENE 7908 

TABÁCUNDO A” TA rr Le 

     

    
   
   

/ 
/ 

CRA LN



  

Lo AN A 

(02956 

  

  

DEDO AR TON PEDRO MONONIO 
GRA RSS, 

Es iaa] DOY FE NUE VÍ 
A IIA EE 

Om Ion EL ORIGINAL         

O A A 
sagacunoo 4% LH ENE 2005. ra 

al SA e 

ÑOS         
    

LIS 
Pe 

  

  

NUTARIO - ABOGADO 

  

  
 



  

  

  

        

  

   

  

        

       

   

    

   

  

A _¿BEFUBLICA DEL ECUADOR a 

EXUDADANIA sia 1718285134 
PLAZA LEONEL ALEJANDRO 
A A e El 

    

psp Na 
o ed coa AE 
.- RENDG1190% 

AN SAR CIRZUMO 

  

  

e]
 22097 

ANPON PEDNEO MONCAYO 

Es IDR Plat e DOY PE QUE (A FOTOC qn 
URGE TON TL IIA, DUE Ma FL 

  AAN 

NOTARIO - ABOGADO 

 



  
  

  

  

REPUBLICA! E CERA 
REÚCIONCEÑERAL OSREUÁSTO, 
pcia IFICACION Y: ES 

A
 

A 
a
 

A
 

A
 

o 
F
A
 

, PAGAS RL   

  

  

== . rrbirunza bes ecuspon Er 
AS A LAS Arona Dee a 

: se 

¿ara os0t9o40ss 

  

VOTARIA DE 

    
CAALON PEDRO MONCAYO 

YO MOIARIAS BOY EE QUE Le FOPOCOFIA 
FORME COM EL QUE ME FUE UL ML    

    

ENT, 

O OTIÉ. 

FABACUROO A ¿29 En ES PR rn e o 

    

S ón Chanvin 
NOTARIO - ABOGADO 

    

  
 



    
    

Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUYV, £ 
+ 
Z 

El No Do A 
, 3 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS ERA DEJAD ADOS $/ 
o 

POR LA CAUSANTE SEÑORA DEBORA MARIA DE Lo SS 

PLAZA ORBE 

OTORGADA POR LA NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO. 

A FAVOR DE: FRANCISCO JOSE BORJA PLAZA, LEONEL ALEJANDRO 

BORJA PLAZA.,, SARA GABRIELA BORJA PLAZA Y ANA CRISTINA   
auto - Ecuador BORJA PLAZA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS RABC 

En ¿) ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, Provincia de 

Picfincha, República del ecuador, hoy VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS 

e MIL NUEVE, ante mí, Doctor ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN, 

j / Notario Público del cantón Pedro Moncayo, en atención a la petición formulada 

por los señores PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, en calidad de padre y en 

«+ representación de sus hijas menores de edad SARA GABRIELA BORJA PLAZA 

Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, el señor FRANCISCO JOSEF BORJA 77 

PLAZA, por sus propios y personales derechos y el señor LEONEL 

ALEJANDRO BORJA PLAZA, por sus propios y personales derechos, quienes 

| y / manifiestan que son los legítimos herederos e hijos de la causante señora 

DEBORA MARIA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE, que fue madre de sus 

nombrados hijos, solicitándome proceda a conceder la Posesión Efectiva de los   
| N ON ¿bienes de la causante, adjuntado para ello los siguientes documentos: A).- Partida 

Ye 
E lao defunción de la causante DEBORA MARIA DE LOS ANGELES PLAZA 

if ORBE, B).- Partidas de nacimiento de los señores FRANCISCO JOSE BORJA   PLAZA, LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA SARA GABRIELA BORJA /  



PLAZA Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, os Partida de inscripción de 

matrimonio celebrado entre la causante señora DEBORA MARIA DE Los 

ANGELES PLAZA ORBE y PACO ALEJANDRO BORJA COLINA. Por lo que 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, DE CONFORMIDAD A 

LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL   NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE EA aseo 

DEL MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración juramentada de los señores | 

FRANCISCO JOSE BORJA PLAZA, LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA 

Y PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, en calidad de padre y en $ 4 

representación de sus hijas menores de edad SARA GABRIELA BORJA PLAZA ; 

Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, previniéndoles de las penas, en el caso 

de incurrir en perjurio, a los comparecientes, quienes manifiestan que sus 

nombres y apellidos son los antes indicados, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil solteros, domiciliados en la ciudad de Quito, ocasionalmente y en tránsito por 

este Cantón, a quienes de conocerlos doy fe; y al efecto instruidos por mi sobre la   
responsabilidad que tienen de decir la verdad con juramento declaran:- a) Que la O 

señora DEBORA MARIA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE, falleció el doce de 

diciembre del año dos mil ocho, en la ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, sin otorgar Testamento alguno; b) Que los señores, FRANCISCO JOSE 

BORJA PLAZA, LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA, SARA GABRIELA 

BORJA PLAZA Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, son hijos de la causante 

señora DEBORA MARIA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE, por tanto 

herederos de sus bienes; c) Que desconocen que existan otros hijos; d) Que en todo 

caso dejan a salvo el derecho de terceros. Por lo que cumplido con los requisitos 

previstos en la referida Norma Legal antes citada QUEDA CONCEDIDA LA   
 



  

DEBORA MARÍA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE, a favor de sus hijos, FRANCISCO 

BORJA PLAZA y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, sin perjuicio de los derechos que le 

| 
| 

| 

| 

| 
JOSÉ BORJA PLAZA, LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA, SARA GABRIELA 1] 

n 

corresponden al cónyuge sobreviviente señor PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, ya sea 

en gananciales o porción conyugal de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Mil Veinte 

y ocho del Código Civil dejando a salvo derechos de terceros.- El original de esta diligencia 

se incorpora al Libro de Posesiones Efectivas de la Notaria del Cantón Pedro Moncayo a mi 

cargo, extendiéndose dos copias certificadas de la misma a fin que se proceda a inscribir lá 

en el Registro de la Propiedad Cantonal correspondiente.- Para constancia suscriben | 

la presente Acta |Notarial los comparecientes, juntamente conmigo, el Notario, de todo lo | 

cual doy fe.- 

  

| 

Léon OY 0 Ap 

FRANCÍSCO JOSE BC BORJA PLAZA ¿al E 

] cc 144039344 -L dl A 

    
LÉo EJANDRO BORJA PLAZA | 

CO 112333170 ph 

PACO: ¡'ALEJANDR BORJA COLINA ! p 

0 60720404 -8 | 

  

q Dr, Uno! Bárrasán O Chanvin | 

NOTARIO - ABOGADO : 
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

co S2984 

ZON DE PROCOLIZACIOÓN.- A petición del Doctor Luis Fernando Altamirano 

con matrícula ocho mil setecientos. init y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en Diez (10) fojas útiles incluida ésta, protocolizo en mi 

Registro de Instrumentos Públicos de-la Notaria del cantón PEDRO MUNCAYO, 

cuyo archivo se halla actualmente. a Mi corgo, la POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA POR: LA NOTAR] A. D EL CANTON PEDRO MONCAYO, A 

FAVOR DE: FRANCISCO JOSE BOBJA PLAZA, LEGNEL ALEJANDRO 

BRORIA PLAZA, SARA GABRIELA BORJA PLAZA Y ANA CRISTINA 

BORTA PLAZA. En Tabacendo, a velntimneye de enero del dos mil aqueve. - EL 

MOTARIO.- 
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OCTAVA COPÍA CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA OTORGADO POR LA NOTARIA DEL CANTON 
OBSERVACIONES: PEDRO MONCAYO A-FAVOR DE FRANCISCO JOSE BORJA PLAZA, LEONEL O BOADA PLAZA, SARA GABRIELA 

BORJA PLAZA Y ANA A.GRISTINA BORJA PLAZA. 
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Número único de identificación: 1718383118 

Nombres del ciudadano: BORJA PLAZA ANA CRISTINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

Fecha de nacimiento: 3 DE FEBRERO DE 1994 

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BORJA COLINA PACO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

E : Nombres de la madre: PLAZA O MARIA DE LOS ANGELES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 29 DE MARZO DE 2012 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 197-223-62684 

197-223-62684 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validaro en:https:/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

                                        

  

  

  

    

É. 
ye > 

Ledo. Vicente Taiano G. 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 
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Número único de identificación: 1718383142 

Nombres del ciudadano: BORJA PLAZA FRANCISCO JOSE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE SEPTIEMBRE DE 1989 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR   
Profesión: LICENCIADO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BORJA COLINA PACO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PLAZA ORBE DEBORA MARIA DE LOS ANGELES 0) 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 5 DE NOVIEMBRE DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor DIEGO FERNANDO SANTAMARÍA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N? de certificado: 191-223-62724 

A 
191-223-62724 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validario en.https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Ant. 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaQregistrocivil.gob.ec 

  ES           

  

              

busco 90 

Lcdo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 
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” Registro Civil, muay REPÚBLICA DEL ECUADOR gh Esscacóny colación 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación É EN 
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CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
O, NOTA 

o ñ 

NZg y 
> 

Número único de identificación: 1718383126 e 

Nombres del ciudadano: BORJA PLAZA SARA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 22 DE ABRIL DE 1992 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: SUPERIOR 

  

  
Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

- Nombres del padre: BORJA COLINA PACO ALEJANDRO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

O Nombres de la madre: PLAZA ORBE DEBORA MARIA DE LOS ANGELES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 23 DE AGOSTO DE 2018 

Condición de donante: SI! DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE MAYO DE 2019 

Emisor: DIEGO FERNANDO SANTAMARIA SALAZAR - PICHINCHA-QUITO-NT 36 - PICHINCHA - 

N” de certificado: 196-223-62646 

| | Il Il | | | | AN Il Ledo. Vicente Taiano G. 

136-223-62646 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea(Oregistrocivil.gob.ec 
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Ab. María Augusta Peña Vásquez, Msc. —— 
NOTARIA ¿e Augusta 
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NOTARIA 
TRIGÉSIMA 

SEXTA 

  

Escritura Pública de PODER ESPECIAL que otorgan SARA 

GABRIELA BORJA PLAZA, LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA, 

  

FRANCISCO JOSÉ BORJA PLAZA y ANA CRISTINA BORJA PLAZA a 

favor del señor PACO ALEJANDRO BORJA COLINA; Y; 

DELEGACION DE PODER GENERAL que otorga SARA GABRIELA 

BORJA PLAZA a favor del señor PACO ALEJANDRO BORJA 

COLINA, debidamente firmada y sellada en el mismo lugar 

y fecha de su celebración. 
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PROTOCOLIZACION 

POSESION EFECTIVA 

OTORGADA POR: 

LA NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO, 

AFTAVOR DE: 

FRAN? 8CO JOSE BORIA PLAZA, LEONEL ALFÍANDRO BORJA PLAZA. 

SARA GABRIELA BORJA 1 LAZA Y AMA CRISTINA BORJA PLAZA 

) 
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Y Y 

TABACUNDO, 22 de Enero del 2009 — 
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Asesores Legales Corporativos 

SEÑOR NOTARIO DEL CANTON PEDRO MONCAYO 

Nosotros señores señor PACO BORJA COLINA en representación de mis hijas menores de 

edad SARA GABRIELA Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA; señor FRANCISCO JOSÉ 

BORJA PLAZA, señor LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA manifestamos que somos 

los legítimos herederos e hijos de nuestra madre señora DEBORA MARÍA DE LOS 

ANGELES PLAZA ORBE, y, por ello le solicitamos que conforme a la Ley y a los 

Reglamentos proceda Usted a conceder la Posesión Efectiva de los bienes dejados por nuestra Y 

madre, señora DEBORA MARÍA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE y para ello 

adjuntamos los siguientes documentos: 

A).- Partida de defunción de nuestra madre DEBORA MARÍA DE LOS ANGELES PLAZA 

ORBE, 

B).- Partidas de nacimiento de nosotros sus hijos señores FRANCISCO JOSÉ, LEONEL 

ALEJANDRO, SARA GABRIELA Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA   
C).- Partida de inscripción de matrimonio celebrado entre la causante señora DEBORA 

MARÍA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE y nuestro padre señor PACO ALEJANDRO 

BORIA COLINA. 
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COPIA INTEGRA 
        

REPU BLICA DEL ECUADOR 

” " DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACI    
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CION DE DEFUNCION ni Tomo IE, Pág. . la EC 

“En  COROCOLLAO QUITO ao. , provincia de ...PICHINCHA hoy día ..... CATORCE enanas de ! 

DICIEMBRE del. dosmil ..........QEHO..... Lo oran aconon El que suscribe, Jefe de Registro Civil, extien- 

esente acta de inscripción de la defunción de: 

APELLIDOS DEL FALLECIDO: _DEBORA MARIA DE_LOS.ANGE GE: GELES. PLAZA. ORBE............... sexo: 
¿NINO .... e ecasnniannos Estado Civil ..CASADA .ooooccicnccnoo Edad ..CUARENTA.-Y!.MUEVE:..00coooooooo. años. 

$ Y APELLIDOS DEL PADRE: LEONEL PRAZA ninio NOMBRES Y APELLIDOS 
y  SONIA ORBE eocnonerenannanos pain carmona ni 0 Lugar del fallecimiento: . CHAUP.ICRU-Z-— 

o Fecha: ¿DOCE cccccococonnncanoconncnroninanaras de DICIEMBRE. ..00oonroocarcnononnonnn , 

NRO R nen n rana a rca nnnnanrenanor El cónyuge sobreviviente se llama PACO. A..BORJA..COLINA.............. 

anno nnna rara a reinan gor na rcc nana ca có. Causa de la muerte .-.HALLA.. MULTIORGANICA,:-CANCER--DE»-MAMA , .. 
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DIRECCION GENERAL.DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICA 

¡5 DE MATRIMONIO 
MATO cocccccccaccnnrarnarnonarcrnso» provincia de «00... o Dr EN a . hoy día 

. de mil novecientos OCHENTA Y OCHO , El que suscribe, Jefe” En Registro Civil, ' eX- 

  

' “e t e ñ ” ..PAGO. ALBÍANDRO. BORJA, GORINA....y..Lx....2.0,0.4. ¡nacido en 7 
CNBRO sanos. de 1963, e nacionalidad o UMTTAA ea pi de > 

ASTUDLANTE aso ....y con Cédula N? 060190404-8... domiciliado en... MIT ccoccococconincoroccnonosos de 
; hijo de; 

NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: ccccconano. E AIponez 
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUYV, £ 
+ 
Z 

El No Do A 
, 3 

ACTA NOTARIAL DE POSESIÓN EFECTIVA DE LOS ERA DEJAD ADOS $/ 
o 

POR LA CAUSANTE SEÑORA DEBORA MARIA DE Lo SS 

PLAZA ORBE 

OTORGADA POR LA NOTARIA DEL CANTON PEDRO MONCAYO. 

A FAVOR DE: FRANCISCO JOSE BORJA PLAZA, LEONEL ALEJANDRO 

BORJA PLAZA.,, SARA GABRIELA BORJA PLAZA Y ANA CRISTINA   
auto - Ecuador BORJA PLAZA. 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI DOS COPIAS RABC 

En ¿) ciudad de Tabacundo, cabecera del cantón Pedro Moncayo, Provincia de 

Picfincha, República del ecuador, hoy VEINTINUEVE DE ENERO DEL DOS 

e MIL NUEVE, ante mí, Doctor ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN, 

j / Notario Público del cantón Pedro Moncayo, en atención a la petición formulada 

por los señores PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, en calidad de padre y en 

«+ representación de sus hijas menores de edad SARA GABRIELA BORJA PLAZA 

Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, el señor FRANCISCO JOSEF BORJA 77 

PLAZA, por sus propios y personales derechos y el señor LEONEL 

ALEJANDRO BORJA PLAZA, por sus propios y personales derechos, quienes 

| y / manifiestan que son los legítimos herederos e hijos de la causante señora 

DEBORA MARIA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE, que fue madre de sus 

nombrados hijos, solicitándome proceda a conceder la Posesión Efectiva de los   
| N ON ¿bienes de la causante, adjuntado para ello los siguientes documentos: A).- Partida 

Ye 
E lao defunción de la causante DEBORA MARIA DE LOS ANGELES PLAZA 

if ORBE, B).- Partidas de nacimiento de los señores FRANCISCO JOSE BORJA   PLAZA, LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA SARA GABRIELA BORJA /  



PLAZA Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, os Partida de inscripción de 

matrimonio celebrado entre la causante señora DEBORA MARIA DE Los 

ANGELES PLAZA ORBE y PACO ALEJANDRO BORJA COLINA. Por lo que 

en ejercicio de la fe pública de la que me hallo investido, DE CONFORMIDAD A 

LA FACULTAD PREVISTA EN EL NUMERAL DOCE DEL ARTÍCULO 

DIECIOCHO DE LA LEY NOTARIAL, INCORPORADO POR LA LEY 

REFORMATORIA EXPEDIDA EL CINCO DE NOVIEMBRE DE MIL   NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS Y PROMULGADA EN EL REGISTRO 

OFICIAL NÚMERO SESENTA Y CUATRO DE OCHO DE NOVIEMBRE EA aseo 

DEL MISMO AÑO, procedo a receptar la declaración juramentada de los señores | 

FRANCISCO JOSE BORJA PLAZA, LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA 

Y PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, en calidad de padre y en $ 4 

representación de sus hijas menores de edad SARA GABRIELA BORJA PLAZA ; 

Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, previniéndoles de las penas, en el caso 

de incurrir en perjurio, a los comparecientes, quienes manifiestan que sus 

nombres y apellidos son los antes indicados, de nacionalidad ecuatoriana, de estado 

civil solteros, domiciliados en la ciudad de Quito, ocasionalmente y en tránsito por 

este Cantón, a quienes de conocerlos doy fe; y al efecto instruidos por mi sobre la   
responsabilidad que tienen de decir la verdad con juramento declaran:- a) Que la O 

señora DEBORA MARIA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE, falleció el doce de 

diciembre del año dos mil ocho, en la ciudad de Quito, Cantón Quito, Provincia de 

Pichincha, sin otorgar Testamento alguno; b) Que los señores, FRANCISCO JOSE 

BORJA PLAZA, LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA, SARA GABRIELA 

BORJA PLAZA Y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, son hijos de la causante 

señora DEBORA MARIA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE, por tanto 

herederos de sus bienes; c) Que desconocen que existan otros hijos; d) Que en todo 

caso dejan a salvo el derecho de terceros. Por lo que cumplido con los requisitos 

previstos en la referida Norma Legal antes citada QUEDA CONCEDIDA LA   
 



  

DEBORA MARÍA DE LOS ANGELES PLAZA ORBE, a favor de sus hijos, FRANCISCO 

BORJA PLAZA y ANA CRISTINA BORJA PLAZA, sin perjuicio de los derechos que le 
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| 
JOSÉ BORJA PLAZA, LEONEL ALEJANDRO BORJA PLAZA, SARA GABRIELA 1] 

n 

corresponden al cónyuge sobreviviente señor PACO ALEJANDRO BORJA COLINA, ya sea 

en gananciales o porción conyugal de conformidad con lo dispuesto en el Articulo Mil Veinte 

y ocho del Código Civil dejando a salvo derechos de terceros.- El original de esta diligencia 

se incorpora al Libro de Posesiones Efectivas de la Notaria del Cantón Pedro Moncayo a mi 

cargo, extendiéndose dos copias certificadas de la misma a fin que se proceda a inscribir lá 

en el Registro de la Propiedad Cantonal correspondiente.- Para constancia suscriben | 

la presente Acta |Notarial los comparecientes, juntamente conmigo, el Notario, de todo lo | 

cual doy fe.- 

  

| 

Léon OY 0 Ap 

FRANCÍSCO JOSE BC BORJA PLAZA ¿al E 

] cc 144039344 -L dl A 

    
LÉo EJANDRO BORJA PLAZA | 

CO 112333170 ph 

PACO: ¡'ALEJANDR BORJA COLINA ! p 

0 60720404 -8 | 

  

q Dr, Uno! Bárrasán O Chanvin | 

NOTARIO - ABOGADO : 
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Dr. ANGEL RAMIRO BARRAGAN CHAUVIN 

co S2984 

ZON DE PROCOLIZACIOÓN.- A petición del Doctor Luis Fernando Altamirano 

con matrícula ocho mil setecientos. init y tres del Colegio de Abogados de 

Pichincha, en esta fecha y en Diez (10) fojas útiles incluida ésta, protocolizo en mi 

Registro de Instrumentos Públicos de-la Notaria del cantón PEDRO MUNCAYO, 

cuyo archivo se halla actualmente. a Mi corgo, la POSESIÓN EFECTIVA 

OTORGADA POR: LA NOTAR] A. D EL CANTON PEDRO MONCAYO, A 

FAVOR DE: FRANCISCO JOSE BOBJA PLAZA, LEGNEL ALEJANDRO 

BRORIA PLAZA, SARA GABRIELA BORJA PLAZA Y ANA CRISTINA 

BORTA PLAZA. En Tabacendo, a velntimneye de enero del dos mil aqueve. - EL 

MOTARIO.- 
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Factura: 001-003-000022389 20191704001000332 Xy “a 06 
ES Esa SEL” 

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N” 20191704001000332 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1716383142 
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EDISON ANTONIO PAEZ LAMINA 

N* IDENTIFICACIÓN DEL 
PETICIONARIO: 1714305158 
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OCTAVA COPÍA CERTIFICADA DEL ACTA NOTARIAL DE POSESION EFECTIVA OTORGADO POR LA NOTARIA DEL CANTON 
OBSERVACIONES: PEDRO MONCAYO A-FAVOR DE FRANCISCO JOSE BORJA PLAZA, LEONEL O BOADA PLAZA, SARA GABRIELA 

BORJA PLAZA Y ANA A.GRISTINA BORJA PLAZA. 
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